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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E.                                 S.                                D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANA MATILDE GUERRERO CANO 

DEMANDADA: AMALIA ROSA BLANCO BARRAZA 

RADICACION: 00344/2019.- 

CARLOS ADOLFO VIZCAINO PEREZ, de condiciones civiles más que conocidas 

a costa de este asunto, en mí condición de Endosante al Cobro por Igual Valor 

Recibido, por medio del presente y de la manera muy respetuosa, asisto a su 

despacho para manifestarle y solicitarle lo siguiente: 

Primero: Con el presente manifiesto a Usted, en mi condición (de Endosatario 

al Cobro de la demandante), que se de por terminado el presente proceso, por 

Cancelación Total de la Obligación, previo a la  entrega de los títulos Judiciales 

por el Valor Correspondiente al total de la Liquidación del Crédito más las 

Costas y Gastos del proceso, a la demandante, el cual fue aprobado mediante 

Auto de fecha 01 de Marzo de 2021, por valor de: 

Total Liquidación del Crédito . . . . . . . . . . . . .     $ 5.928.000.00 

Más: Costas y Gastos del Proceso . . . . . . . .              398.000.00 

Total, Liquidación del Crédito + Costas y            $  6.326.000.00 

Gastos del Proceso.  

Segundo: De acuerdo con lo anterior, manifiesto a su Señoría que solicite al 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal, donde cursa demanda contra la 

aquí Demandada (Proceso Ejecutivo: Dmdda: Amalia R. Blanco B. Dmdte: 

Esperanza María Vargas. Rad: 00209/2018), la entrega de los títulos 

judiciales, por el valor total aprobado (Liquidación del Crédito, más las Costas 

y Gastos del Proceso) ya ejecutoriado, a la parte demandante, señora Ana 

Guerrero Cano y/o al Endosatario al Cobro por Igual Valor Recibido. 

Tercero: Manifiesto a su Señoría, que renuncio al término de Ejecutoria de la 

Sentencia que ponga fin al proceso, y a su notificación. 

Del Señor Juez, cordialmente, 

 

 

 

CARLOS ADOLFO VIZCAINO PEREZ 

C.C. No.7.454.427 de Barranquilla 

T.P. No.53680 del Consejo Sup. De la Judicatura 

 

 

Barranquilla, 11 de Noviembre de 2022.- 


